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Descripción generada automáticamente]Preinscripción Participación 
[bookmark: _Hlk133492940]Misión Comercial a Sudáfrica. 
Del 9 al 15 de noviembre de 2026.
                           Sector:  Multisectorial.


MARCO DE LA ACTUACION:  
Sudáfrica reúne un conjunto de atributos que lo convierten en un destino especialmente atractivo, casi prioritario como destino alternativo para los exportadores de la Región de Murcia en un enfoque orientado a la diversificación de mercados en la actual situación de la coyuntura económica mundial, entre los que podemos destacar: 
1. Economía sólida y diversificada: PIB ~400.000 M USD, segunda economía del continente y la más industrialmente desarrollada.
1. Marco institucional estable: Derecho consuetudinario alineado con normas comerciales de la UE, convenio de doble imposición con España y acuerdo bilateral de protección de inversiones.
1. Reconocimiento del marcado CE: Las certificaciones europeas gozan de amplio reconocimiento y aportan credibilidad comercial diferencial en el mercado local.
1. Idioma de negocios en inglés: eliminando barreras idiomáticas y sin necesidad de interprete.
1. Infraestructura comercial consolidada: Red de distribución moderna, sistema bancario robusto y logística portuaria de primer nivel (Puerto de Durban, mayor de África).
1. Puerta a África Subsahariana: Acceso preferente a la Sothern African Development Community (SADC), un mercado de 345 M consumidores);  y a la Zona de Libre Comercio Continental Africana (AfCFTA, 55 estados, PIB combinado > 3 billones USD).
1. Los principales nichos de oportunidad se encuentran en los siguientes sectores: Alimentación; Agroalimentación y Horticultura; Tecnología del Agua y Riego; Energía Renovable (Solar / Eólica) ; Materiales de Construcción y Cerámica;  Envase, Embalaje y Plásticos; TIC y Soluciones Digitales; Mueble e Interiorismo Contract;  Maquinaria y Equipamiento Industrial.

· Plan de Promoción Exterior de la Región de Murcia.
· Organización en origen: Cámara de Comercio de Cartagena e INFO. 
· Organización en destino: Cámaras de Comercio Española en sudafrica y Cartagena.
· La participación en esta acción es susceptible de ser subvencionada a través del Programa de Ayudas del Instituto de fomento de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales, en el marco del Plan de Internacionalización Empresarial 2023-2027. Para la tramitación de la ayuda se deberá presentar solicitud de acuerdo con las condiciones de participación y publicación en el BORM. 
· Lugar de celebración: Johannesburgo, con posibilidad de trabajar otras ciudades si la agenda lo requiere.




MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN ( sólo Pymes y Micropymes).
[bookmark: Texto10][bookmark: _Hlk509821539]En esta actuación la cuota de inscripción, que no deberá ser pagada hasta la publicación de la convocatoria de ayudas en el BORM, asciende a 1.650€ + 21% IVA ( 346,50€), total 1.996,50 €, que las empresas solicitantes deberán abonar en la cuenta IBAN ES51.2100.6264.6713.0049.8572 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, indicando en el concepto “Cuota Participación Misión Sudáfrica 26”, y cuyo justificante del ingreso deberán adjuntar a la solicitud de la ayuda.


PROGRAMA DE TRABAJO 
La Misión se celebrará en Johannesburgo, del 11 al 13 de noviembre. Se podrán trabajar otras ciudades si las agendas lo requieren. 

INSCRIPCIÓN 
Sector: Multisectorial. 
Los principales nichos de oportunidad se encuentran en los siguientes sectores: Alimentación; Agroalimentación y Horticultura; Tecnología del Agua y Riego; Energía Renovable (Solar / Eólica) ; Materiales de Construcción y Cerámica;  Envase, Embalaje y Plásticos; TIC y Soluciones Digitales; Mueble e Interiorismo Contract;  Maquinaria y Equipamiento Industrial.
· El número de participantes está limitado a 8 empresas.
· Plazo límite pre-inscripción: Hasta el 15 de Junio.

SERVICIOS INCLUIDOS: Los servicios incluidos a las empresas participantes en esta actuación son la coordinación desde la Cámara de Comercio y el Instituto de Fomento para la gestión y contratación de alojamiento en destino, vuelos, traslados, seguro de viaje, y, en su caso, visados y cualquier otro trámite que fuese necesario para la entrada y salida del país, para una persona por empresa con la agencia de viajes seleccionada. Agenda de reuniones en destino/s. Asistencia, durante el desarrollo de la actuación, por parte de técnicos del Plan de Promoción Exterior, así como cualquier otro necesario para el buen fin de la actuación. No se incluye como gasto elegible el envío de muestras. 



CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
1. Ingreso de la cuota de participación, que no deberá ser pagada hasta la publicación de la convocatoria de ayudas en el BORM, asciende a 1.650€ + 21% IVA ( 346,50€), total 1.996,50 €, que las empresas solicitantes deberán abonar en la cuenta IBAN ES51.2100.6264.6713.0049.8572 de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena, indicando en el concepto “Cuota Participación Misión Sudáfrica 26”, y cuyo justificante del ingreso deberán adjuntar  la solicitud de la ayuda. Esta cuota que contempla todo lo descrito en el apartado “Servicios incluidos”. 

2. Ficha de preinscripción cumplimentada y remitida junto al justificante del pago del ingreso de la cuota de participación.

3. Presentación telemática de la solicitud de ayudas: La participación en esta acción es susceptible de ser subvencionada a través del Programa de Ayudas del Instituto de fomento de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales, en el marco del Plan de Internacionalización Empresarial 2023-2027, cofinanciadas por FEDER. La convocatoria de las ayudas se publicará en el BORM en los próximos días. Las empresas interesadas deben, con carácter obligatorio, presentar telemáticamente su solicitud en la plataforma del Instituto de Fomento, conforme al modelo que encontrará en institutofomentomurcia.es/infodirecto a partir del día siguiente a su publicación en el BORM.

4. La Cámara emitirá una primera factura por el importe de la cuota de participación ingresada. Posteriormente, al final de la actuación, la Cámara emitirá una segunda factura en la que el importe a pagar corresponderá al coste de la acción menos la cuota de participación ingresada más el IVA correspondiente, en virtud de los dispuesto en el art.78.dos.3º Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

5. Una vez publicada la convocatoria en el BORM se informará a las empresas preinscritas para que formalicen la solicitud de ayuda.

6. Los beneficiarios podrán solicitar, con carácter previo a la justificación, un anticipo de hasta el 100% de la subvención máxima otorgada, sin que sea preciso la constitución de garantía alguna, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.
Formulario de Inscripción

EMPRESA:  
CIF: 
WEB:  
CNAE: 
PERSONA DE CONTACTO:
CARGO: 
TELEFONO:
E-MAIL: 

   Por favor, debe leer y aceptar la política de privacidad para poder gestionar sus datos.


Técnico responsable:
Ramiro Alonso Moreno
Cámara Comercio Cartagena
Tlf.  968507050 
e-mail: ramiro@cocin-cartagena.es  
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